
Rama judicial
Consejo Superior de la Judícatura JUZGADO CUARTO DE.FAMILlA DEL CIRCUITO
R~"ublicadeCoIOO\b¡a VILLAVICENCIO, META

PROCESO : LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE : CARLOS ANDRÉS PÉREZ NIÑO
DEMANDADO : VI VI ANA ZULEMA MORENO MOSQUERA
RADICACION : 2017-00359

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de septiembre de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR."L,.O ÁLVAREZ
secretr"'" ,.."-

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

CÓRRASE traslado del trabajo de partición presentado a folios 32 a 34 por el

término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 del
Código General del Proceso.

Se fija como honorarios a la partidora la suma de $80.000.00 a cargo de ambas
partes.

NOTIFíQUESE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CRCUrro DE VlU.AVlCENCIO

NOTJFlCACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 'P del

OA Del 2019

LEODY yuu~ ALVAREZ
Secretaria .


